
Auto 1741 
Radicado 63 001 3110 002 2022 00152 00 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 

Armenia Q., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Revisada la notificación aportada por el abogado de la parte demandante, evidencia el 
Despacho que la misma no reúne los requisitos de ley, por cuanto en el escrito obrante 
a folio 5 del orden 016, el profesional del derecho le indicó al señor Gerardo Martínez 
Melo “Sírvase comparecer ante este despacho de inmediato o dentro de los … 10 días 
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de 
notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso” y, en el folio 
siguiente: 
 

 
 

Entonces, si analizamos lo anterior, podemos ver que en un escrito le indica que le 
remite citación de notificación y en el siguiente le dice que “le notifica”, generando una 
contradicción al momento de surtir la diligencia.  
 
No obstante lo anterior, a orden anterior, obra contestación de demanda presentada 
por el señor Gerardo Martínez Melo, a través de la doctora, Sandra Mercedes Rivas 
Jiménez, como apoderada judicial, motivo por el cual, en virtud al poder otorgado, se 
le reconocerá personería a la profesional mencionada, para actuar en nombre y 
representación del demandado. 
 
Teniendo en cuenta la manifestación que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase notificado por 
conducta concluyente al señor Gerardo Martínez Melo, a partir del día en que se allegó 
el escrito, esto es, 31 de agosto de 2022.  
 
Ahora, como quiera que adicional al poder se encuentra escrito de contestación, se 
tendrá por contestada la demanda, no obstante lo anterior, si la parte demandada lo 



desea, podrá adicionar o complementar el pronunciamiento efectuado dentro del 
término que le resta. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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